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• MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
10862 OIIDEN de JUefebrero de 1986 Por/a que se dispone

se cumpla en SII3 propiOlllrminos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en e/recurso contencioso
adminislralivo núinero 44.07S. interpuesto por la
mercantil .1. Pecas/aing, Sociedad Anónima».

nmo. Sr.: Habiáldose dietado por la Audi.llCia Nacional con
~ha 24 <!e juni~ de 1~85, sentellCia .firme en el recurso co~len.
closo-admlO1straUvo numero 44.075, IOtcrpuesto por la mercantil
«.l. Pccastain¡, Sociedad Anónima», sob... infracción al Código
Alimentario; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos deacstimar y desestimamos el Tecurso
conlencioso-administrativo, interpuesto por el Procurador señor
Moreno García, en nombie y rcp~tación de d'ccastain¡,
Sociedad Anónim..., contra la Resolución de 30 de noviemb... de
1982, y las que .stas actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer
.xpresa imposición d. las costas causadas." .

Este Ministerio ha lcnido a bien disponer se cumpla .n sus
. propios términos la precitada sentencia. .

Lo que comunico a V. t
Dios Soarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de f.b...ro de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Di=tor .eneral de Servicios, losé Pérez Velasco.

nmo. Sr. Subscerciario.

10863 ORDEN di! U defebrerodl! 1986 por la f}III se dispone
se cumpla en SII3 propiOf tlrminOlla s~enciadictada
por la Audiencia NacwnaJ en los rtrIU'SOS contencioso
administrativos mllneros 41.SjO y otros. interpuestOf
por .auilltrmo Re/PI, Sociedad Anónima» y olros.

nmo~ S.....: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 9 de marzo de. 198~ sentenClll en el recurso contencioso
administrativo número 42.5JU y otros, interpuesto por «Guillermo
ReiR, Sociedad Anónima» y otros, sobre fijación precio del alcohol
campaña 1979/1980, sentencia cuya parte diapositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando los acumulados recursos conten·
cioso-administrativos interpuestos por:

1. "Guillermo Rein, Sociedad'Anónima".
2. "Conde de la Cortina, Sociedad Anónima":
3. "Hijos de Antonio Barceló, Soc:iedad Anónima":
4. "Exportadora Violcola Valenciana, Soc:iedad Anónima"

(VINlVAL).
5. "Lui. Caballero, Sociedad Anónima".
6. "1Iodeps Scheok, Sociedad Anónima".
7. "DaImau Hermanos y Compañia, Sucesor, Sociedad Anó-

nima", .
8. KAlveat, Sociedad Anónima".
9. "C. Augusto &1i, Sociedad Limitada...
10. "Sandeman germanos~~:r.:ñj, S.R.e....
11. "Rodri&uea y Beraer, . Anónima".
12. "Savin, Sociedad Anónima".
13. "Virios Montaner, Sociedad Anónima".
14. "1Iode&as V....I.. Sociedad Limitada...
15. "Serlola, Sociedad Anónima".' __
16. "D. Luis G. Gordón y Riv.ro". .
17. "Carla. de Otaolaurrichi, Sociedad Anónim.... .
18. "Compañia Violcola del Sur, Sociedad Anónima".
19. "Pérez Sarauero, Sociedad Anónima".
20. "M. Misa, Sociedad Anónima". .
21. "loR Pemartin y ClL, Sociedad Anónima".
22. "YelJlll'8 y Gordon, Soc:iedad Anónima". .
23. "Bodegaa Internacionales, Sociedad Anónima".
24. "ZoiJo Ruiz MaleOs, Sociedad Anónima".
25. "Lacav. yCom~ Sociedad Anónima".
26. "laime Fernández Diestro, Sociedad Anónima".
27. "Williams '" Humbert Limited".
28. "Palomino y Verpta, Sociedad Anónima"
29. "Unión Violcola Alcoholera, Sociedad Anónima".
30. "Garvey, Sociedad Anónima".

contra d'prcc:io fijado llO!' las lespectivas "An~rizacio~ de Enlrc8l'"
del alcohol etiJico vinico del caso, expedidas poi el Servicio
Nacional de Productoa Aparios (SENPA), asi como mnle a la

. Resolución del mismo Servicio Nacional de Producto. AJl'anos de
fecha 9 de julio de 1981, CIta última descitin¡atona de los
....pectivos recunoo de reposic:ión contra las primeras formulados,
a qu~ la. p.....nte. actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamo. tales "Autorizaciones de EntrcJll" Y
Resolución por ser conformes a derecho, por serlo el Real Dec...to
que les sirve de cobertura lepI, .n cuanto a las motivaciones
impUJOatorias ahora a1epda. se ...fi.....

Sin expresa impooic:ión de costaa.»
E.te Ministerio ha tenido a bien di.poner se cumpla en sus

propio. lfrminos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la
parte recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto. .

Lo que comunico a VV. n. . .
Dio.~ a VV. 11. mucho. años. .
Madnd, 14 d. febrero de 1986.-P. D. (Orden de 9 de marzo de

1982), el Director ¡en.ra1 de Servicios, losé Pérez Velaseo.

limos. S..... Subsec...tario y Dircetor ¡eneraI del SENPA.. '.
10864 ORDEN de 16 de abril de 1986 .sob,. asistencia

económica ti la contratación d~ personal técnico por
entidades asociativas fiel sector agrario. . .

limos. Sres.: Las" Empresas asociativas qrarias constitliyen un
medio de singular importancia para modernizar el sector agrario.
incrementar su eficiencia en el sistema económico, y mejorar los
ing...so. y la. condiciones de vida de los a¡ricultoles. '

La ex.periencia recoaida en la aplicación de anteriores disposi~
ciones sob... la mal.ri.. Orden de 24 de mayo de 1982 YOrden de
8 de sep".mb... d. 1983 de este Departamento y Resoluciones de
6 de abril de 1984 Y12 de febrero de 198j de la Dirección General
de la Producción A¡raria, hace aconsej.ble variar parcialm.nte los
criterios de concesión de ayudas, así como promover una mejor
programación con vistas a la contratae:ión de Gerentes y personal
técnico por Entidades asociátivas agraria

. Para cumplir estas funciones dichas A¡rupaciones deben alcan
zar los adecuados niveles de eficacia empresarial y societaria, lo
cual, requiere disponer de equipo dírectl.vo. gerencial y técnico
suficiente.

En consecuenCia; este Mínisterio ha tenido a bien disponer:
Primero.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca. y Alimentación

podrá subvencionar en las condiciones que se rq;ulari en la
presente Orden~ la contratación de personal especializado en
aspectos técnicos, administriltivo~ y de gestión. por las siguientes
Entidades asociativas:

a) Cooperativas ..,..nas de primer o segundo ¡rlldo y Socieda
des Agrarias de Transform.ción (SA1] o .u. A¡rupaciones, cuyo
objetivo social incluya la comercialIzación en común. de las

. producciones obtenidas por sus. socjos o por ellas mismas.
b) Conciertos establecidos por Cooperativ•• agraria. Y/o

SOCiedades Aaranas de Transformación para la comercialización en
comun de sus producciones con serencia y servicios técniCOS
comunes. , '

c) Centros gestores con personalidad juridica propia institui·
dos conforme al artículo 21, punto 2, apartado d) d.l Reglamenlo
de la I.ey 19/1982, sob... contratación -de productos agrario.,
aprohado por Real Decreto 2707/1983, de 7 efe septiemb.....
. Segundo.-Las Entidades asociativas ..,..na. señaladas .n el
punto anterior podrán disfrutar de tu subvenciones que se especifi
can en el punto 3, cuando contraten personal cualificado para
desarrollar actividades de aerenci, dirección. administración u
'Otras de carácter técnico en la Empresa.. . .

- Tercero.-Las subvenciones por· persona contratada por las
Entidades asociativas serán de los siguientes tipos y cuanlía
mdximas.. por una sola vez para el mismo puesto y siempre que éste
sea de, nueva creación:

a) . Para Gerentes y directivos técnicos, económicos o adminis-
, trativos: ..

Primer año: SOO.OOO pesetas.
Se8undo año: 600.000 peseta•.
Tercer año: 400.000 pesetas.
b) Para cuadros medios y especialiS:tas~ '.
Primer año: 400.000 pesetas.
Segundo año: 300.000 pesetas.
Tercer año: 200.000 pesetas..
En ningún caso'la subvención del primer año podrá ser superior

al 50 por 100 de la cantidad que se haya fijado en el contralo. Las
subvenciones aprobadas para los años siguientes· deberán ser
proporcionales a las cuantías máximas seftaladas en los apartados
a) y b)•.
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t"uarto.-La retribución y dúración cIe\ .mpleo, con un mlnimo
d. tres años, serán fijadós en .1 contrato. No obstante, a Jos efectos
de la .,....ent. Ord.n, si .1 contrato fuese rescindido .por una de las

.partes antes de su expiración, se podrán mantener las subvenciones
pendientes en el caso de que se produzCa una nueva contratación
para el 'mismo puesto; en tal caso. si existe variación de la
.retribución anual en el nuevo contrato, las subvenciones pendjen~

tes podrán ser adecuadas • la nueva situación.
Quinto.-El personal contratado, al amparo« lo dispuesto en Ja

presente Orden. habrá de ser empicado inexcusablemente, por
parte de las Entidades beneficiarias, en las funciones y tareas
propias espe:cificadasen .el contrato, pudiendo ser el incumpli·
miento de este punto causa justificada de rescisión de la ayuda. En
caso de incumplimiento grave, la Entidad deberá resolver la
totalidad de los auxilios recibidos a estos .fectos..

. Sexto.-Las solicitudes deberán ser.dirigidas a la Consejería de
Agricultura de la Comunidad Autónoma donde se encuentre
ubicado el domicilio socia1 de la Entidad peticionaria, la cual
elaborará la correspondiente propuesta de subvención para la
concesión de las ayudas económicas. .

'Dicha propuesta senl trasladada, junto con los expedientes, a la
Dirección General d. la Producción'A¡raria, del Ministerio de
Agricultura,~ y Alimentación, antes del 30 de junio de cada
año, para la aplicación de las ayudas econólJlicas con-espondientes.

, Séptimo.-l.as solicitudes deberán ajustarse al modelo que se
incluy~ en el Anejo 1, acompa~ de los si$uientes doC~mentos:

a) Datos personales, académicos y profesionales, según
modelo del Anejo 11, del Técnico contratado por la Entidad.

b) Los docum.ntos que acrediten los .xtremos a que se
refieren los epíp'afes 11, 111 'Y IV cIe\~ 11.

c) Memonajustificativa de la neCesidad de la contratación, asl'
como datos ll"nera\es de la Entidad y objetivos a alcanzar con la
misma. En esta Memoria deberá fiaur8r también las condiciones de
sustitución de la persona, en caso de rescisión del contrato.

d) Contrato firmado por el Técnico y la Entidad, debidamente
visado por. la Delegación de Trabl\jo, en .1 quese,especifique:

l. Duración del mismo. que como mínimo será de tres años.
2. Importe de la reftumeración anual convenida.
3. -CoRdiciones de rescisión.
el Número de identificación fiscal de la Empresa.,
/) Número de Registro de la Cooperativa o SAT.

Octavo.-Para el caso de subvenciones. a la contratación de
Gerentes. directivos técnicos, económicos o administrativos, las
Entidades asociativas deben cumplir l~s siguientes requisitos:

Que el productor bruto· comercializado sea auperior a 75
millones de pesetas..

Que la Entidad asociativa tenp como máximo dos años de
antigüedad. o bien que el incremento del número de socios o de'
actividad comercial en los dos últimos ejercicios. le haya permitido
aJcanzar el producto. bruto comercializado señalado en el .párrafo
anterior.

Noveno.-Para el caso de subvención a la contratación de
cuadros medios y especialistas. los requisitos' exigidos a las Entida·
des son:

Que el producto bruto comercializado esté comprendido entre
40 y 100 millones de pesetas.. .

Que el puesto de tnbajo a subvencionar esté relacionado
directamente con los procesos de manipulación y transformación
de los productos, la comercialización de los inismos o la gestión de
la Empresa aSOciativa.

Décimo.-Para la percepción de las ayudas por parte de las
Entidades beneficiarias ser6 :recluisito indispensable la presentación
de la documentación acreditativa del ingreso en el Tesoro de, al
menos. un trimestre por las retenciones reelizadas al Gerente.
directivo tieñico. -económico_o administrativo. cuadro _medio o
especialista, y la documentación acreditativa del paso a la Seguri
dad Social por parte de la Entidad a nombre de las personas
contratadas. Estos docUmentos deberán presentarse debidamente
compulsados.

Undécimo.-La Dirección General de Investigación y Capacita
ción Agiárias se cuidanl especialmente en colaboración con los
órganos competen~ de las Comunidades Autónomas, de la
difusión y promoción cIe\ programa uf como de las necesidades de
formación profesional del persoñal contratado por las Entidades
asociativas.

Duodécimo.-Queda d...-do en su totalidad .1 apartado c)
sobre asistencia económica a la contratación de personal técnico de
la Orden de 8 de septiembre de 1983, sobre mejora de la formación
de personal y la capacidad de sestión de determinadas Entidades
asociativas del medio agrario.

Decimotercero.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su pubficación en el «Boletín Oficial del Estado».

D1SPOSIClON TRANSITO~A

El plazo límite para el traslado de las propuestas de subvencio
nes elaboradas por las Comunidades Autónomas a la Dirección
General de la Producción A¡raria previsto en el anícul0 sexto. se
fija para el año 1986 en cuatro meses a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a VV. 11. mucbos 'años. .
Madnd, 26 de abril de 1986.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director ll"neral d. la Producción Agraria y Director
general de Investigación y Capacitación Agrarias.

ANEJO I

DATOS DE lA ENTIDAD

(Formato realizado 210 x 297 mm)

Ilmo. Sr.:
Don .......• Presidente de , de ..:...• provincia de .~ ....• cuyos

datos se detallan a continuación, solicita de V.'). le sean concedidas
las ayudas para la contratación de don ......• de profesión , según
la convocatoria establecida en la presente Orden ministerial.

1. Datos de la Entidad•a) Nombre.
b) Domicilio.
c) Teléfono.
d) Número de identificación fiscal..
e) Producios y cantidades que ~mercializa al año. .
/) Balance de las dos o tres últimas campañas, en su caso.

h
S» Cantidades aportadas para la contratacion por la Entidad.

Memoria justificativa de la contratación.
i) Fotocopia del contrato.

ANEJO 11

DATOS DEL ASPIRANTE A CONTRATACION

(Formato realizado 21Ó x 297 mm)

l. Dalos personales

a) Nombre y apellidos.
b) Lugar d~ nacimiento.

• e) Fecha de nacimiento.
d) Estado civil.
e) Domicilio.
/) Telefono.

11. Datos profesionales

a) Puestos desemJ,lOñados y trábajos realizados en el campo de
la producción. industrialización y comercialización agraria.

b) Fe<;has durante-las cuales se desempeñaron tales puestos y
se realizaron los trabajos. .

111. Datos acadlmiros y culturales

a) Títulos universitaríos.
b) Fechas y Centros .n que se obtuvieron dichos tltulos.
c) Diplomas y estudioa especializados.
4) Fechas y Centros en que se obtuvieron los diplomas o se

realiuron los estudios. ,. .
e) Idiomas.
/) Otros conocimientos.

IV. Datos especiales

a) Si ha estado contratado por al¡una Entidad asociativa de
industrialización, comercialización en común de productos agra..
rios que sea Cooperativa, Sociedad Agraria de Transformación o
Agrupación de Productores Aararios, indlquese: Nombre de la
Empresa, residencia· y actividades.


